Cuenta Pública 2019

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2019 

(Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA RESERVA TERRITORIAL DE UCÚ

NOTA 1

EFECTIVO Y EQUIVALENTES
Este rubro está integrado por las cuentas bancarias del FIDARTU se desglosa de la siguiente manera:

	FONDO FIJO

	Cuenta
	Nombre
	Importe

	1-1-1-1-2-0001
	JUAN ENRIQUE BALAM EUAN
	2,000.00


CUENTAS DE CHEQUES

	No. Cuenta
	Banco
	Importe

	0496200171
	BANCO BANORTE CTA No. 0496200171
	3,540,130.93

	745340
	BANCO BANORTE CONTRATO 745340
	31,600.48


                                                                                             TOTAL BANCOS
            $    3,571,731.41


                                              TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES
            $    3,573,731.41

NOTA 2

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIÓN EN PROCESO
	TERRENOS

	Cuenta
	Nombre
	Importe

	1-2-3-1-1-0000
	TERRENOS DE UCU
	2,871,815,000.00








               $   2,871,815,000.00 

NOTA 3
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

Los Activos Fijos se presentan valuados a su precio de adquisición, en este caso se cuenta con mobiliario y equipo de administración y Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas. Las depreciaciones se acumulan por el método de línea recta en base a las siguientes tasas anuales:









	TIPO


	V.H.O.
	%
	DEP ACUM

	Muebles de Oficina y Estantería
	      28,659.67 
	10
	2,768.77

	Equipo de Computo
	      89,797.64 
	33.33
	1,752.39

	Otros mobiliarios y Equipos de Administración
	        7,269.00 
	10
	694.43

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	        1,990.00 
	10
	492.80









                                                                    $ 127,716.31                       $      26,141.20
NOTA 4
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
El saldo de $ 21,842.03 de la cuenta otras cuentas por pagar a corto plazo, está integrada de la siguiente manera y toda forma parte de esta Administración:
PROVEEDORESPOR PAGAR A C.P.

	Cuenta
	Nombre
	Importe

	2-1-1-9-0-0000
	OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CP
	427.30


                                           $                       427.30
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A C.P.

	Cuenta
	Nombre
	Importe

	2-1-1-7-0-0000-01-01-00001
	IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
	4,263.58

	2-1-1-7-0-0000-01-01-00002
	10% ISR RETENIDO X HONORARIOS
	6,058.15

	2-1-1-7-0-0000-01-02-00000
	4% SOBRE NOMINA
	2,982.10

	2-1-1-7-0-0000-02-01-00000
	ISSTEY
	2,982.10










                                                                                             $ 21,414.73

                               TOTAL DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO     $   21,842.03
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

NOTA 1

INGRESOS DE GESTION

EL FIDARTU recibe ingresos por parte de la Secretaria de Administración y Finanzas por los importes contenidos en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2019 con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones, los cuales se registra contablemente como ingreso.

	TIPO DE INGRESO
	RECAUDADO

	FINANCIAMIENTO ESTATAL
	464,197.93

	INGRESOS FINANCIEROS
	2,445.26

	TOTAL
	$   466,643.19


NOTA 2

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS
El FIDARTU detalla en la siguiente tabla el total de los gastos:

	CAPITULO
	10% o + DE TOTAL GASTO

	5-1-1.  SERVICIOS PERSONALES
	$    136,234.11
	

	5-1-1-1-0-0000-00-00000  Sueldo base al Personal  
	
	111,874.68

	5-1-2.  MATERIALES Y SUMINISTROS
	$         9,930.40
	

	5-1-2-6-0-0000-00-00000 Combustible y Lubricantes
	
	7,800.00

	5-1-3.  SERVICIOS GENERALES
	210,652.28
	

	5-1-3-3-0-0000-00-00000  Servicios Profesionales 
	
	202,806.76

	5-5-1 ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DET, OBSOL Y AMORTIZACIONES
	8,430.30
	

	TOTAL
	$    365,247.09
	$   322,481.44        


NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO

NOTA 1
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS QUE MODIFICAN AL PATRIMONIO GENERADO

En este periodo el Patrimonio Contribuido no tuvo movimientos debido a que no se tuvo aportación alguna de parte del Ejecutivo, por lo que respecta al Patrimonio Generado se modifica con las provisiones de los gastos devengados generando un ahorro por un importe de $  101,396.10 mismo que se refleja en el Estado de Situación Financiera.
NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
NOTA 1
EFECTIVO Y EQUIVALENTES
Análisis de los Saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes









	
	2019
	2018

	Bancos/tesorería
	 3,573,731.41 
	 393,644.71 


                                                                                  TOTAL DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES    $   3,573,731.41       393,644.71
CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Correspondiente del 1 de enero al 31 de Marzo de 2019

	(cifras en Pesos)

	
	
	

	1.- Ingresos Presupuestarios
	
	                   464,197.93

	
	
	

	2. Más Ingresos contables no presupuestario
	 
	                         2,445.26

	Incremento por variación de Inventarios
	                 -   
	

	Disminución del Exceso de Provisiones
	                 -   
	

	Otros Ingresos y beneficios varios
	  2,445.26
	

	Otros Ingresos contables no presupuestarios
	                 -   
	

	
	
	

	3. Menos Ingresos Presupuestarios no contables
	 
	                                        -   

	Productos de capital
	                 -   
	

	Aprovechamientos de capital
	                 -   
	

	ingresos derivados de financiamientos
	                 -   
	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	                 -   
	

	
	
	

	4. Ingresos Contables (4=1+2-3)
	
	                   466,643.19


	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Correspondiente del 1 de enero al 31 de Marzo de 2019

	(cifras en Pesos)

	
	
	

	1.- Total de Egresos Presupuestarios
	
	     356,816.79

	
	
	

	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	 
	         - 

	          Mobiliario y Equipo de Administración
	    
	

	          Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	       
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	                    -   
	

	
	
	

	3. Mas gasto contable No presuestales
	 
	           8,430.30

	Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	     8,430.30
	

	Otros Gastos Contables no Presupuestales
	                    -   
	

	
	
	

	4. Total de Gasto Contable (4=1-2+3)
	
	365,247.09


NOTAS DE MEMORIA (Cuentas de Orden)
Análisis de los saldos de las cuentas presupuestales. 

	INGRESO PRESUPUESTAL
	TOTAL

	8-1-1.  LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	 $                         4,865,264.00

	8-1-2.  LEY DE INGRESOS POR EJERCER
	 $                         4,865,264.00

	8-1-3.  LEY DE INGRESOS MODIFICADA 
	      $                                        0.00

	8-1-4.  LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
	    $                             466,643.19

	8-1-5.  LEY DE INGRESOS RECAUDADA
	     $                            466,643.19


	EGRESOS PRESUPUESTAL
	TOTAL

	8-2-1.  PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	$                4,865,264.00

	8-2-2.  PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	$                4,865,264.00

	8-2-3.  PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO
	$                               0.00

	8-2-4.  PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	$                2,517,695.00

	8-2-5.  PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	$                   356,816.79

	8-2-6.  PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	$                   348,278.59

	8-2-7.  PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	$                   348,278.59


NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA
NOTA 1
INTRODUCCION
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los Ciudadanos.









El Objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particulares.









De esta manera, se informa y se explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.
NOTA 2
PANORAMA ECONOMICO-FINANCIERO
El FIDARTU opera bajo condiciones económico-financieras seguras y estables puesto que todas las decisiones que se toman son expuestas a la Junta de Gobierno y las mismas son aprobadas, en su caso, y siempre tomado en consideración la salvaguarda y protección de los recursos del Estado.







NOTA 3
AUTORIZACION E HISTORIA
"Que, desde hace varios años, diversas dependencias y entidades de la Administración Pública estatal han contraído y desarrollado pasivos con el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. Que el Decreto 203/2014 que modifica la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal dispone, en su artículo transitorio sexto, que el Gobierno del estado y el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán convendrán las mejores condiciones para reestructurar los pasivos de las dependencias y entidades públicas, considerando la situación y las posibilidades de las finanzas  públicas del estado, así como los requerimientos y necesidades para la viabilidad financiera del instituto.

Que la reserva territorial de Ucú es un conjunto de bienes inmuebles ubicados en el municipio de Ucú, Yucatán, los cuales son susceptibles para la ejecución de proyectos estratégicos que impulsen el desarrollo integral del estado y, en consecuencia, mejoren la calidad de vida de su población. Que la reserva territorial de Ucú debe ser administrada efectivamente para que en ella se pueda ejecutar un proyecto inmobiliario que responda al crecimiento demográfico y a la consecuente demanda de vivienda, y cuya comercialización permita contribuir al pago de los pasivos contraídos con el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán y, en consecuencia, al mejoramiento de las finanzas públicas de la entidad.
Bajo esa premisa, Este decreto tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Fideicomiso Público para la Administración de la Reserva Territorial de Ucú, en lo subsecuente fideicomiso público.
NOTA 4
ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL
El fideicomiso público es una entidad paraestatal que tiene por objeto administrar la reserva territorial de Ucú, para que en ella se ejecute un proyecto inmobiliario que permita, además de incrementar la oferta de vivienda y fomentar el crecimiento económico del estado, pagar los pasivos contraídos por diversas dependencias y entidades de la Administración Pública estatal con el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán y, en consecuencia, mejorar las finanzas públicas de la entidad.

NOTA 5
BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Para la preparación de los Estados Financieros se tomó como base la Ley de Contabilidad Gubernamental así como también la normatividad emitida por le CONAC y las disposiciones legales aplicables.









POSTULADOS BASICOS
Sustancia Económica









Los ingresos y gastos fueron reconocidos en el momento en que fueron realizados y ejercidos, respectivamente y se encuentran registrados de acuerdo con los criterios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las Normas Emitidas por el CONAC, La Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental.









Entes Públicos









Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos políticos administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.









Existencia Permanente









La duración del FIDARTU será la máxima que permitan las leyes para cumplir con los fines del mismo.




Revelación Suficiente









Los estados financieros se presentan conjuntamente con sus notas para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y representatividad y que muestran amplia y claramente la situación financiera y los resultados obtenidos del FIDARTU.




Importancia Relativa
La información financiera presentada del FIDARTU no tiene riesgo debido a alguna omisión o presentación errónea en sus importes que afecte la percepción de los usuarios de dicha información, en relación con la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones.







Periodo Contable









Las Operaciones que dieron origen a los Estados Financieros corresponden al ejercicio presupuestal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019









Valuación









Las Operaciones Contables que se presentan fueron registradas a su valor histórico de adquisición sin incluir efectos de re-evaluación por inflación, así como también, todas las operaciones se registraron en moneda nacional.









Dualidad Económica









Todos los ingresos que se tiene en este período se deben principalmente a las Transferencia que se recibieron del Ejecutivo, no se tuvo alguna aportación por parte de los mismos, ni crédito alguno con alguna institución financiera, por los que la estructura financiera se mantiene igual, reflejando los movimientos en los Activos por la cuenta bancaria y los Bienes Muebles adquiridos, y en el patrimonio generado un ahorro según se muestra en el Estado de Actividades.









Consistencia









El método de registro de las operaciones del FIDARTU se realizó de acuerdo a la Normatividad Vigente y se aplicaran de la misma forma en todas las operaciones similares en los ejercicios subsecuentes, aunque podrán variar dependiendo de algún cambio que se dé, ya sea por modificaciones a la Ley o de las Normas.









NOTA 6
POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS
a) Registro de los Ingresos









Los Ingresos provienen de las transferencias recibidas del Poder Ejecutivo. 






b) Registro de los Egresos.

Los egresos se registran en el momento que efectúa el gasto o en la emisión del Cheque y se le anexa los documentos que amparan la adquisición de los bienes o la prestación del servicio.





Las adquisiciones de materiales y suministros son consideradas directamente como egresos y su utilización es generalmente inmediata.









c) Registro Contable









En el registro contable intervienen los siguientes departamentos:







Departamento de Finanzas y Presupuesto. - Recibe el depósito por parte del Ejecutivo y en el caso de los Egresos, emite los cheques en el momento en el que se tiene la documentación y solicitud del cheque.

Departamento de Contabilidad. - Es responsable del registro contable de todas las operaciones del  FIDARTU, así como de la custodia de la documentación soporte de dichas operaciones, emitir los Estados Financieros del FIDARTU y enviar a los diferentes interesados para su revisión e integración a la cuenta pública.



NOTA 7
POSICION EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCION POR RIESGO CAMBIARIO
El FIDARTU no tiene operaciones en moneda extranjera por lo que no necesita de algún método de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.









NOTA 8
REPORTE ANALITICO DEL ACTIVO
Los Activos Fijos se presentan valuados a su precio de adquisición, Las depreciaciones se acumulan por el método de línea recta en base a las siguientes tasas anuales:


	Concepto
	%

	Mobiliario y Equipo de Administración
	10

	Sistemas de aire Acondicionado, Calefacción y Refrigeración
	10


NOTA 9
FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS
El FIDARTU no realiza operaciones con ningún Fideicomiso, motivo por el cual no se informa situación alguna en esta nota.
















NOTA 10
REPORTE DE RECAUDACION
El FIDARTU no recauda ningún tipo de contribución, motivo por el cual no se informa situación alguna en esta nota.









NOTA 11
DEUDA PUBLICA Y REPORTE ANALITICO DE LA DEUDA
El FIDARTU no tiene contratado algún tipo de deuda pública por lo que no se reporta información en esta nota.









NOTA 12
CALIFICACIONES OTORGADAS
El FIDARTU no ha sido sujeto de alguna evaluación que le otorga calificación crediticia por lo que no se reporta información en esta nota.









NOTA 13
PROCESOS DE MEJORA
Las políticas de control que maneja el FIDARTU son las que establece La Dirección General y que están previamente autorizadas por el Comité, fuera de eso no existe política alguna que establecer.



NOTA 14, 15 y 16
INFORMACION POR SEGMENTOS, EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE Y PARTES RELACIONADAS
La información que presenta el FIDARTU no contiene ningún evento posterior que afecte económicamente al mismo, tampoco realiza operaciones con partes relacionadas y debido al volumen de operaciones que tiene, no se ve en la necesidad de presentar la información de manera segmentada.












NOTA 17
RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACION RAZONABLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Los Estados Financieros y sus notas están debidamente firmados por el Coordinador Administrativo que es quien los elabora y firmados de autorizados por la Dirección General del FIDARTU.

LAS PRESENTES NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SE FORMULARON CON APEGO A LAS SANAS PRACTICAS Y A LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, ENCONTRANDOSE CORRECTAMENTE REFLEJADAS LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR EL FIDEICOMISO EN EL PERÍODO AL QUE EL PROPIO ESTADO SE REFIERE. LAS CUALES SE REALIZARON Y FUERON REGISTRADAS DE MANERA CONSISTENTE EN LAS CUENTAS QUE CORRESPONDEN CONFORME AL CATALOGO DE CUENTAS OFICIAL EN VIGOR, Y SON RESPONSABILIDAD DEL EMISOR.
Bajo protesta de decir  verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

